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"2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada decis¡ón, jusl¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche. -L,,'

NoTrFrcAcróN poR BoLETiN ELECTRóN¡co

1) Panader¡a los s¡ete hermanos Chávez y

2) Cesar Alberto Chávez Ríos (demandados)

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de

nov¡embre de 2025.

En el expediente númeto 161123-20241JL-!, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral, promovido por Manuel Jesús

Chávez Xool en contra de 1) Panader¡a los s¡ete hermanos Chávez y 2) Cesar Alberto Chávez Ríos.; con lqjg
nov¡emb.e de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente d¡cel

v¡stos: 1) Con elestado procesal que guardan los autos, y; 2) con elescrito de fecha 07 de noviembre de 2025. suscrilo por

el ciudadano Manuel Jesús Chávez Xool, parte actora, por med¡o del cual se desiste de la acción intentada en conka de las

partes demandadas. En consecuenc¡a, Se provee:

PRIMERO: Adm¡s¡ón del Des¡stim¡ento.

Toda vez que el ciudadano Manuol Jesús Chávez Xool -parte actora- presentó de manera personal ante la Oficialía de

Partes de este Juzgado, el escrito de fecha 07 de noviembre de 2025, este Juzqado admite el formal desistimiento de las

acc¡ones. oreteñsiones, hechos y todo lo que derive de la demanda iñtercuestas en contra de los siouieñtes demandados

Pañaderia Los Siete Hermanos Chávez.

Panaderia Siete Hermanos Chávez.

Cesar Alberto Chávez R¡zos.

SEGUNOO: Se deja s¡n efectos la programación de audiencia.

En atención a lo señalado en el punto que antecede, se deja sin electos la fecha y hora programadas para la celebración de

Audiencia Preliminar. fijada med¡ante acuerdo de fecha 28 de agosto de 2025, esto es. el día martes 11 de noviembre de

2025, a las 14:00 horas

TERCERO: Archivo del presente ¡u¡cio.

Al no haber nada pend¡ente por tramitarse en este expediente, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 724 de la Ley

Federal del Traba]o en vigor, archívese la presente causa laboral, como asunto total y def¡nitivarnente concluido -
expediente que se encuenka debidamente registrado y respaldado en el Srstema de Gestión y Expediente Electrónico en

i,4ateria de Justic¡a Laboral- y en térm¡ños de ¡a fracción X del ordinal 54, en relación con la lraccióñ I del artículo 261, ambos

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, remitase el expediente orig¡nal al Archivo Judicaal del Estado.

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMEROI 161 122-20231 JL-|.

Como resultado de lo antes exouesto. se declaran el¡ntas las acc¡ones v pretensiones laborales intentadas en el escrito de

demanda en comento v se decreta s¡n materia esta causa laboral.



"2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada decisión, justic¡a con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza inst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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CUARfO: Acumulac¡ón.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrense a este

expediente, los escritos descritos eñ el apartado de vistos de este acuerdo, para que obren conforme a Derecho corresponda.

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de confomidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter lracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación con elnumeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente para los efectos legales a q DOY FE

San Francisco de Campeche, e nov¡embre del 2025.
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Not¡fiquese y cúñplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yad¡ra Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario d9 lnstrucción

lnterino del Juzgado Laboral qu¡en certif¡ca y da fe, en términos del numeral 72'1, en relación con el ord¡nal 610, ambos de la

Ley Federal del Trabaio en vigor... "


